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DELITOS EN 

MATERIA 

AMBIENTAL  

Descargar 

contaminantes a 

la atmósfera 

Emisión: La descarga directa o 

indirecta a la atmósfera 

 

De toda sustancia, en cualquiera de 

sus estados 

 

Físicos, o de energía 

 

Verter 

aguas 

residuales 

Deposite o infiltre, o lo autorice u 

ordene, aguas residuales, líquidos 

químicos 

 

 Desechos o 

contaminantes en los 

suelos, aguas marinas y 

ríos 

Introducir al 

país o 

comerciar 

con recursos  

se impondrá pena de seis meses a seis años de 

prisión y de cien a veinte mil días multa al que 

introduzca al territorio nacional, o comercie 

con recursos forestales, flora o fauna silvestre  

 

 Destruir o talar árboles 

Desmonte, destruya la 

vegetación natural, corte, 

arranque, derribe o tale árboles 

Se le impondrá multa de tres 

meses a seis años de prisión y 

por el equivalente de cien a 

veinte mil días multa 

 Transporte 

recursos 

naturales 

maderable

s   

en cantidades superiores a cuatro metros 

cúbicos rollo o su equivalente, para los que no 

se haya autorizado su aprovechamiento 

conforme a la Ley Forestal se impondrá pena 

de tres meses a seis años de prisión y de cien a 

veinte mil días multa, excepto en los casos de 

aprovechamiento de recursos forestales  

DAÑAR LA VIDA 
MARINA  

Multa de seis meses a seis 

años de prisión y por el 

equivalente de mil a veinte 

mil días multa 

Dañe o prive de la vida a 

algún mamífero o quelonio 

marino o recolecte o 

comercialice sus productos 

o subproductos 

 


